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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del CPL y de la SS, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITASE la consulta 

ordenada en sentencia proferida el 28 de febrero de 2020 por el Juzgado Laboral 

del Circuito de Girardot. 

 

Ejecutoriado este auto, DEVUÉLVANSE las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado 
 
 

 


